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RESOLUC¡ON de la Dirección General de El/se
f(anza Superior e Investigación lJO'r la que se de
claran admit4dos definitivamente a 1«-8 epDsicioII,e,'>
a la cátedra. de «Sociología» de la Facultad de
Ciencias Políticas. Económ.icas y Comercialps de la
Universidad de Santiar¡o a los (tspimntes qu·p :W

mencionan.

De conformidad con lo Prevenido en la nonna quint,a de la
eonvocatoria de oposiciones a cátedras de Uníversidad,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos defi
nitivamente a las oposiciones convocadas por Orden de 26 de
marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado)} del 16 de abril)
para la proVisión de la cátedra de «Sociología» (para desem
pefiar la de Sociología, Metodología y Sistemática de las Cien
cias Sociales) de la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas
y Comerciales de la Universidad de Santiago a los siguIentes
aspirantes:

Don Francisco Sánchez López.
Don Armando de Miguel Rodríguez.
Don José Castillo Castillo.
Don José Manuel González Páramo
Don Carlos Vicente Moya Valgañón.
Don José María Maravall Herrero.
Don Juan D:íez Nicolás.
Don Juan del Pino Artacho, y
Don Julio Busquet Bragulat.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Díos guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de t"ebrero de 1970.-El Director gf'neral. ,Juan

Echevarría Gangoiti.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Pf.'i;}Qnal de Enreñanm
Universitaria.

RESOLUCION de la Direccitnt Gwaal de Em'>¡>
'fianza Superior e Investigación por la que SB de
daran admitidos al concurso de aC{,'eso a 7a cátedra
de «Historia contemporánem~ de la Facultad de
Filosoffa y Letras de la Universidad di>: !~a T~aqU1w,

a los aspirantes que se mencionan.

De confonnidad con lo dispuesto en la norma cuarta de 1ft,
Orden de 28 de mayo de 1969.

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidad,
convocado por Orden de 7 de enero de 1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29) para la provisión de la cátedra de ~(Historia

contemporánea» de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad' de La Lagtma a los aspIrantes:

Don Vicente Oacho Viu, y
Don Nazm10 Oonzález Gonzále7..

Lo digo a V. S. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 23 de febrero de 1970.-El Director genem.L .Jmn

Echevarría Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección de Gecstj(m de Personal ctf' Rnseftanza
Universitaria

RESOLUCION del Patronato de 17H'estiga-ckm, Cien
tí/ica y Técnica (auan de la Cierva» par la qUe se
hace pública la relación definitiva de aspirantes
admitidos para tomar parte en las pruebas selec..
Uvas para cubrir 15 plazas de Auxiliar adminis
trativo en la plantilla de' este Orqanismo.

Lista definitiva de aspirantes admitidos para tomar pa.rte
en la oposición para cubrir 15 plazas de Auxíliar administrati
vo. con destino inicial en distintos Centros del Patronato ((Juan
de la Cierva», cuya convocatoria fué publicada en el ((Boletín
Oficial del Estado» número 289, de fecha 3 de diciembre de 1969.

Asimismo se publica, la. composición del Tribunal que ha de
iH7,e:al' la oposición,

Relación. de adm.itidos

D.a. Maria Jesús Villalonga MartíllE'?,
n.a Aurea Manuela Mufioz RJomáJl
nA Pilar López Aehenlle.
D.a E'loís;a Blanco Morcillo.
D.n Agustina Arcas Meca.
D.ll. Soledad Escudero Ayj6n.
D.a. Maria Soledad Fuentes Lacalle.
D.a María de los Angeles Martín Jaén.
D." María del Carmen Blanco Martín,
D.a- MaTfa Isabel GarrOBa Gómez,
:D. Lorenzo Paeheoo Ta·bftres.

D~ Ma-ría del Carmen Mari SaJJz.
D,'" Leonor Verdú Martinez.
D,a Muria Dolores Mirasol Junco.
D."" María Begofia RodrIgue?; Monasterifl,
D.'" Maria del Carmen Ma.rtín Crespo.
P." Cristina Llaguno Pérez.
D." Rosalia Valencia Salomón.
D.:t María Lourde..<; Buces Aguado.
D." Mar.ia Mercedes Borrás SerrallO,
D." María del Pilar Bonfiglio Amat.
D," María del Carmen ManzanarE'~ Bue-na:vida.
D.!t Concepción Alvaro Arjona.
D.' Maria Angeles Bueno Gonzále7
D."· Ana Juáre7, Cttrreras.
D_:l, Maria Losada y Márquez.
D. José Ramón 8ans Pérez.
D. José Mig'uel González Simún.
D_" Maria Rosa Jiménez RoYo.
D> Julbn Marín Marin.
D.a Maria del Rosario Negrillo Gareés.
D." María de 10$ AngelE':S Monachia Sáez.
TJ' MnriQ dd Carmen Alcalde GaBela

J,'('tarián de excluidos
1). .José P¿~t·o', López.
D" [&~)beJ Cfüliznres Torquemada

Tribunal
Pre~jdeIAL~: Doctor dOll Manuel Alique Page, Investiga,{l.,-.f'.
Voeale..s: Don Amadeo Riuctavets Montes, Colaborador de pri

meTa. V doña Maria Rosa Lorenzo Martín, Jefe de tercera A{¡
ministi·aUvo.

Suplentes: Don José Nieto Mora..Gll. Colaborador; don JosÉ'
Ramón Balcázar del Piftal, Colaborador. y don Alfredo l'....il:rtí~
nf'?, .Jiméne7..Jefe Administrativo de tercera.

Madrid. 28 di" febrero de U170,-El Secretario genere.l. J. Yn·
Jip~:;t·a -UW:¡'·F.,

RE'SOLUCION del Pa.trona-to de Investigación Cien
, ;jiea y Técnica «Jua,n de la, Cierva» par la que se
I 'On1)ocan pruebas selectivas po-ru, inr:¡re:ro en pl.azas
(f(' Au.xiliares técnicos.

Vacantes plazas de Auxiliares técnicos en la plantilla del
Patronato de Inv-estigación Cíentifica y Técnica «Juan de 1:.1
Cierva», de conformid-ad con el Reglamento de Régimen Inte
rior del mismo y con la Reglamentación general para ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968.
de 27 de junio. y previa conformidad de la Dirección General
de la Ftmciém PúbUca. se resuelve cubrirlas de acuerdo con las
siguient(>s

BASES DE CONVOCATORIA.

1. N orm::t!'l generaJt"s.

1. L NÚMERO DE PLAZAS.

Se convoca concurso-oposición pan}, cubrír una plaza de
Auxiliat· técnico de primera y otra de Auxiliar técnico de cuar
t.a. con destjno inielal en Madrid, la pr1IneTa en la. Organiza
ción Central de este Patronato y la 8egunda en el Instituto de
"f't>.rmentaciOtl('-s Industriales,

1.1.1. Caracterígtícas de las plazos.

3) De orden reglamentario.
Estas plazas se rigen por las normas establecidas en el Re

glamento orgánico de este Patronato, aprobado por Decret.o
3280/1967, y el de Régimen Interior de 27 de junio de- 1961
(<Boletm Ofida~ Q('-1 Estado» númpro 246. de 14 de octubre
de 1961 \

b) IX' (frden retributivo.
Las plaz:1~ convocadas están dotad!v'l con Iss retribuciones

aprobadas para su -categorfa en Consejo de Ministros de 25 d€'
abril de 1969 y cifradas en e'1 presup-ue-st-o vigente para el antuaJ
e',jerc.1cio económico.

J ,2. ST.STEMA SELECTIVO.

La Relecclón d.e los a~'ipirallt-€s re rea.lízará mediante el sjs~

tema de -eoncurso-opooición. que eonstará de 11\5 f-a..<;es qne mÚf.
-adelant~ se detallan.

2. Requisitos de los candidatos.

Para ser admitidos a la predica de las .P1"U€"ha~ se1ectivM
.'S(>!·á necesario r-M1nir los siguientes req'l11&ttos:

~U. GENERALF.s.

a) Ser español.
;'}) Ser mayor cte edad.
(':) .No pa.deeer enfermedad o defecto :fis1Co que m:tp1da el

"'''''''P''OO de las OOl.eapondienr.es -.s.
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<1) No haber sido separado, mediante expediente discipli·
nario, del servicio del Estado o de la AdmInistración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de filllcíones públieas.

. e) Para. los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plldo o estar exentos <le! Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cmnplldo cuando finalice el plazo de los treinta
<lías sefialados para la presentación de documento..<;.

2,2. CONDICIONES ESPECÍFICAS.

Para la plaza de Auxlllar técnico de primera.

a) Organismos españoles de investigación científica y <.les
arrollo técnico.

- La información y documentación en la Dirección técnl·
ca de lUm Empresa u Organismo.

- Informes técnicoo internos. Confección.
- La normalización en España.
- Clasificación docimal universal.
- Fichas bibliográficas y de documentos.
-- Nociones sobre los ordena<:1ores en la información.
b) OrganizacIón.
- Diagramas y organigramas.
- Clasificación y archivo de planos y documentos
- Ter~inologia científica y técnica.

c) Conocimientos de los Organismos internacionales direc
tamente relacionados con la asistencia técnica v el desarrollo
tecnológico.

Para la plaza de Auxlliar técnico de cuarta.
Cultura general.
Técnicas elementales y aparatos usuales en laboratorios qui

micos.
Soluciones valoradas.-Volurnetrias. complexometrías. colori

metrías.
Determlnación de las caracteristlcas y ana.lisis de aguas:

IndIcadores de polución.-Materia en suspensión y residuo seco.
Conductividad y p-H.-Dureza.-Calcio y magnesio; sodio y po
tasio: carbonatos, bicarbonatos; cloruros: sulfatos: nitratos; ni
trltos; amonio; fosfatos; sílice.-Oxígeno disuelto.-Análisis bac
tiCriológico.-Recuento total. Determinación de coliformes.

~t Solicitudes.

3.1. FoRMA.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectlras deberán
harer constar en su solicitud lo siguiente:

a) Manifestar. los aspirantes, que reúnen todos 105 requisi
tos exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a loo Prlncipioo Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

c) Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisito!'!
t"xigidoF en la misma

:).2. ÜRGANOS A QUIEN SE DIRIGE.

Las solicitudes se dirigirán al f'xcelentísimo seÍlor secretario
general del Patronato de Investigación Científica y Técnica
«Juan de la Cierva», y en ella se harán constar: Nombre y
ape1lídos. naturaleza, fecha de nacimiento y domidl1o, detallan~

do concretamente a cuál de las plazas desean concUrsar
3.3. PLAZO DE PRESENTACIÓN.

El plazo de presentación será el <le treinta dias, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el 4:Boletín Oficial del Estado».

:1.4. LUGAR DE PRESENTACIÓN.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Oe
nei'al del Patronato de Investigación Científica y Técni-ca «Juan
de la Cierva», sito en Serrano. 150, Madrid (6).

Asimismo, podrán presentarse en la forma que se determina
en el artículo 66 de la Ley de Procrdimiento Administrativo.

3.5, DEFECTOS EN LAS SOLIClTl.JDES.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dias subsane la falta o acompafle los d~umentos

preceptivos. apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría
su instancia sin más trámítes.

4. Admisión de candidatos.
4.1. LISTA PROVISIONAL

Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Pa
tronato de Investigación Cientifica y Técnica «Juan de la
Cierva» aprobará la lista provisional de admitklos y excluidro.
la cual se hará pública en el «Boletin Ofidal del Estado».

4>:t ERRORES EN LAS SOLICITl.JDES.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
&aI1arse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.3. RECLAMACIONES CONTRA L\ I.!STA PROVISIONAL.

Contra la lista provisiol1al podrán los interesado.s inter·
poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente a su
publicación ~n el «Boletín Oficial del Estado», 1'E'clamación
de acuerdo con el a-rtkulo 121 de la Ley de Procedimientu
Adminístrativo.

4.4. LISTA DEFINITIVA.

l,a8 reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicara en el «Boletín Oficial del Estado» por'
la que se aprueba la lis.ta definitiVa.

4.5. RECURSO CONTRA L\ I.ISTl\. IIEFINITlVA.

Contra la resolución definitiVa podrán los interesados inter
poner recUTW de alzada en el plazo de qtúnce dias ante 19
.Junta de Gobierno del Patronato de Investigación Científica
y Técnica «.Juan de la Cierva».

5. llesignación, composición y actuación del Tribunal.

5.1. TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal calíficador sera designado por el Secretario
general del Patronato de Inv€Stigación Científica y Técnica
«Juan de la Cierva». por delegación de su Presidente. y .~;e

publlcarú {'n el «Boletin Oficial del Estadm).

5.2. COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAl•.

Para la plaza de Auxillar técnico de pnmera.
E¡;tar:í compuesto por titulados superiores, Colaborooores y

Ayudantes tl!-cnicos de la Organización Central.

Para. la. pla7.a de Auxílíar técnico de cuarta:
Estad_ CCWPUf'sto por pe'sonal investigador. Colaborador y

Auxiliar técnico del Instituto de Fermentaciones Industriale.~.

Se podrún nombrar suplentes -de anúlogas categorías al
publicarsE' la re:-oluci{1TI que los nombre.

5.3. < ABSTENCIÓN.

Los miembro~ -d;::-l Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificando a la autoridad cuando eonCUITall clrcun&
tandas prevü;tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Admínistmt1vo

Los aspirante;;; podrúll recusar a lo." miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Proce<iímiento Administrativo.

6. Comienzo y desarrollo de las: p-ruf>bas¡ seJectivas.

6, l. PROGRAJ\I-\.

El df>-"arrollo de bs pruebas ~..e realizará como SigUf':
LJB f'j('rcicj()~ n realizar sf'rún t n-s

Para h plaza de Auxilíar técnico de primera:
al El Drimero f«3rú df' cultura general a nivel de la cate

goría
b) El segundo, sacado a la suert\", \-erSan1, sobre los temas

exigidos en las condiciones especificas, desarrollándose por f"S
critn durante lIlla 110m.

r;) El tercero consbtirú en la n~s()lucí6n tie un caso prár
tico sobre dichoB conocimient.os propuesto por el Tribunal.

Serán méritos nuntuables ('1 conocimiento df' taquigrafía.
mecrmogmfia '! el manejo (le perforadoras.

Para la plaza de Auxilim técnico de cuarta:
a) El primer ejercicio consistirll en la contestación por

escrito en un plazo de doo horas de un tema. sacado a la
SUPliR. de 10R exigidos en la.<; condicione" especificas.

lJ) LOR asninmt€-s aprobados en el ejercicio anterior reali
zarán una prueba escrita. consist{'nte en la resolución de
lm problema de anúlit;1s cuantitativo. usua.l en el laboratoriO
de anú]ísLs de aguas.

el E,iercicio práctico, que com:istlrú en el anállsis de un
elemento o iD;l de los que llsualmf'llt-e ;;t:' fleterminú.n en el aguo.

6.~. COMIFNZO.

No podr:'¡ f"xceder (j,:,' ocho meSC's el tiPlnpo comprl'udJdo
entre la publicación de l::t COllVoc(ltoria y fll c<¡lnienzo de km
ejercicios

6.3. JDI':NTlTIC~CI{¡N IlF LOS OPOSITORES.

FJ Tribunal podrú requerir en rualquiFr mOll1t>u1:ü 8 b'i
opo.~:it(}rf'S pan'. qi.lt' ncrl'(jit;{<n su idellti<ln'll.

GA ORDEN Dr: i\CTU AnóN DE LOS OPOS1'fORF.S,

El orden dt" actuación de los oposítores se efectuará en
grupo tinleo por el orden alfa.bético de admitidos que se publi
cará €n el «Boletin Oficial del Estado».



B. O. del E.-Núm. 59

G/i. LLAMAMIENTOS.

10 marzo 1970 3893

El llamamiento de los aspirantes se realizará en grupo
úuico para el primer ejercicio, llevándose a eRIJo posterior·
mente los sucesivos llamamientos.

6.G. FECHA, HORA. Y LUGAR DE COMIENZO DE ¡.os EJERCICIOs.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
lugar en que comenzarán las pruebas SE"leetivas y se publi

(~ará en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con Quince
dias de antelación.

6.7. ANUNCIOS SUCESIVOS.

No será obligatoria la publicación de los sucesivo..<; aUlU1cjos
de ce-lebracíón de los restantes ejercicios en el «Bo1etÚl Ofidal
dt'l Estado». No obstante, estos anuncios se harán públicos
¡Jor el Tribunal en el tablón de anuncios del Patronato «Juan
de la C1erVR)'

6J3. EXCLUSIÓN DEL ASPIRANTE DURANTE LA FASE DE SELECCIÓN.

Si en cualquieJ;: momento del procedimiento de fklecch'm
llegase a -conocimiento del TribtUlal que a1gWlo de los aspi·
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
Cie le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
ff'sado, pasándose, en su caso. a la jurisdicción ol'dmaria si
~[' apreciase inexactitud en la declaración qUf' formuló.

7. Calificación de los ejercicios.

,,/, L SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS.

Los ejercicios deb-er:in calificarse con una puntuación de
cero a diez puntos, siendo preciso obtener un minimo de cjnco
puntos para pasar cada prueba,

''í:L SISTEMA DR VALORACIÓN DE MÉRITOS.

Los méritos de! concurso-oposlción. dado el sistema de apre-
C'iación público fija<io en el punto 6.1 b), serán valorados por
d Tribunal a la vista del resultado de la actuación de cada uno.

S. Lií'ta de aprobados y propuesta del Tribunal.

¡U. LISTA DE APROBADO~.

Term~nada la calificación de los aspirantes, el Tribill1al
publicara relación de aprobados por orden de puntuaeión, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocaQas.

[;,'.~. PROPUESTA DF: APROBADOS.

El Tribunal elevará la relación de aprobad()",,; a la auto
ridad competente para que ésta elabore propuesta de nom
bramiento.

fLl. PROPUF.STA COMPLEMENTARI,A, DE APROBADOS.

JlUltament,e -con la relaeión de aprobados, remitir"l, a los
pxcluidos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Gen€"
1'al para el Ingreso en la AdminIstracIón Pública, el acta de
la última sesión. en la que habrán de figura.r por orden de
puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. Presentación de docUmentos.

~,i.l. DOCUMENTOS.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre~

rlítativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
{,n 13 convocatoria, más los siguientes:

al Partida de nacimiento.
b) Certificación acreditativa de haber solicitado el pase de

~,¡tuadón de excedencia voluntaria, en el caso de pertenecer
it otro escalafón o plantilla del Estado. Provincia, Municipio.

(') Certifkado médico
{.J) Certificación negativa de antecedentes penales.
{~) En caso de ser mujer. certificado de haber cumplido

1'1 Servicio Social o acreditar Que está exenta.

El plazo de pI'esentación será de treinta <Jiw, a partir de
b publicación de la lista de aprobados.

En defecto de Jos documentos concretos acreditativos de
l'f'lmir ¡aF; condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba. admisible en Of'recho,

(L:$, EXCr:'PCIONES.

Lo;:; qUe tuvieran la condici6n de funcionarios públicos ('sta·
r:'lD exentos de justificar documentalmente las condiciones y
rf:qujsitoél ya demo..<;trados para obtener su antelior nombra
miento, debiendo presentar certificacióll del MinIsterio u Orga,.
msmo. de que dependan acreditando su condIcIón y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servietoo.

Qutenes dentro del pJl1Z0 indicado. y salvo los casos d.:>
fuerza mayor, no pre8t:'l1taran ,<¡u docmuentac1f)H no podrán ser
nombrados. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabUklad en que hubiera podido incurrirse
por falsroad {jI" la.¡nstanr;-Ía rf'feri<la en el artículo cuarto.
En {'"te raso. h autoridad correspondiente tormuIará pro
puesta de nombramiento según orden de puntuadón a favor
de quient-'5 a consecuenda dE' la referida anulación tUVieran
cabida en el número {jp pla?.3s convocada.'>

10. Nomhram.ipnto~.

10.1. NOMBRAMIEW'l'O PROv-ISlONi\L.

AprOUfHh por la ,hlnt::t (Ji' Gobi.erno del Pal;ronato de Tnve:;·
tigadón Gientitiea y T",('nic~l ({Juan dof' la, CIerva)} la pro
puesta, (j.:' nombramil'lltíl formula<ln p(}r f'l Tribunal, por el
Presidente del Patronato ~l~ proeeder{i aJ nombram.iento con
carácter provisional, que tendrá carácter definit.ivo sI el aspi
rante SUpera las prueba'; a que sea sometido en el desempefio
de su trabaJo durauf:A f"l plazo de un afin.

Aprobada por la Junta de GobjelTIO la propuesta de nombra~

miento formulada por ei Tribunal, por 1"1 Presidente del Patro
nato se pl'oce{Jerj, al llilmbrnmiento de funcionario en período
de prueba.

10,3. NüT\IBRAMlEi'üe IlEFINI'lIVO,

Por f'l Presidf'nü! del Patronato df' Inv€Etigac16n ClentH1ca
y Técnica ({JUrol d€" la Cierva» se extenderán los correspoll
dient-es nombramieIltos d~, funcionario de carrera a favor de
los interesados, cUYo nombramiento se publicará en el «Bole
tín Oficial del E:stadüi),

11, Toma dt'" PflSMiúil,

11,1. Pf,AZü<

En el plazo de llll nw.'; a contar de 1:1 notiflcactÓll del
nombramientu, ,j('bPTdl1 l,j'" aspirantes tomul:' posesión de su
cargo y cumplir con 10'<: requisitos exigidos en el apartado c)
del articul0 ~~ti {j,:. 1:1 L",v de Funcionario" Civiles; del &C1,taaD.

U:!. AMFLIACTóN.

La AdminisLra-eú,n IHJ'.!L:¡ conceder, a pdjei6n de- Jos inte~

resados, una prórroga del plazo establt'cIdo, que no podrá exC@'
dl"l' de la mitad del mi.'illlO. si las eir<:~unstanc1as lo aconse,Í1m
y l'on f'Jlo no U' pel'.I1HUC311 derechos de t.""rceros,

12, Norma final.

RF.CURSO Dr CAB,kTFR GENERAL CONTHJ\ lA OPOSICIÓN

fü convocatoria y sus bases y cuantos actos actmlnístrativos
se deriven de ¡'>'$ta ,V de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los intRresa<1os en lo:; casos y en la forma
estableci<:\üs. (:-.[1 la Ley de Procedim.iellto Administrativo.

Madrid. 28 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J. Yn
nesta,

l:iESQLUCION del Patronato de Investigación Cien.
tíflea ~I Técnic'U «Juan de la CienJa» por la que se
convocan pnlebas selectiva,,> para inflreso en plazas
tle Ayudante.

Vacantes plazas de Ayudantes en la plantilla del Patronato
de Inve~tigación Clentífka y Técnica ({J-uan de la Cierva», de
conformIdad con el Reglamento de Régimen Interior del mis
mo y con la Reglamentación General para ingreso en la Admi
n~stración pública, aprobada por Decreto 141111968. de 27 de ju
ma, y prevIa conformidad de la Dirección General de la Fun*
,ción Pública, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

BADES DE CONVOCATORIA

1. Nornms genf'rales.

1.1. NOMERO DE PI.AZ,·\,~,

Se convoca coneurso-oposlciúu par:,>, cubrir seis plazas de Ayu
dante de tercera (~on tlf'Rtino inidal f'n los Centros que más
adelante se Indican.

1.1,1. CUTactf.'fJ"tícn" {[p lw: plu,:'os,

al De orden ft'glamf'ntnr.io.
Estas plazas se rigen por las normas establecidas en el Re

glamento orgánico de este Patronato. aprobado por Decreto
3280/1967, y el de Régimen Interior, de 27 de junio de 1961 (<<Bo
letín OfIcial del EstadO)} número 246, de 14 de octubre de 1961).


